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OelüyMii ptoilBCial le ihaslecioilenlos 
y Tpansportes

. Nota
Por disposición de la Comisaria ge 

néral de Abastecimientos y Transpor
tes, queda ampliado nuevamente, has
ta 1.® de Junio próximo, el plazo fija
do en la nota publicada en el Boletín 
oficial de la provincia núm. 78, de fe
chad de Abril actual, sobre entrega 
de trigo, maíz y centeno al Servicio 
Nacional de Trigo y de harina de los 
mismos a esta Delegación provincial, 
según disponen las circulares de di
cho superior .organismo números 554 
y 556, insertas en los Boletines oficia' 
les de la provincia num. 53 y 66> corres
pondientes a los días 4 y 20 de Marzo 
pasado.

En su consecuencia, los Sres. Al
caldes, Delegados locales, admitirán, 
por lo que se refiere a harinas de tri
go, maíz y centeno, las declaraciones 
que al efecto les presenten los pro ■ 
ductores, expresivas de las cantida
des que ponen a disposición de esta 
Delegación provincial, hasta el día 
primero del indicado mes de Junio, 
las cuales resumirán, en relación no
minal detallada al finalizar )el nuevo 
plazo concedido, remitiéndola a estas 
oficinas del 1 al 5 del citado mes de 
Junio. - _ •

Los Sres. Alcaldes, Delegados loca
les, dispondrán lo conveniente para 
dar la máxima publicidad al conteni
do de esta nota, para conocimiento de 
los productores en general.
. Soria 27 de Abril de 1946.—El Go
bernador civil, Jefe de los Servicios 
provinciales, P. D.: El Secrerario de 
la Delegación, Leandro Millana. 952

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE TRABAJO

K EGI.AMENTACION
Naeionnl del Trabajo en las In- 

dtisfrlas de la ConAtrneeión .
t/ Obras pdblicas >

. , (Continuación)
Oficial de 2.*: Será.de su competen

cia, en las especialidades de piedra 
artificial sin pulimentar, el fundir 
moldes sencillos, repaso y pulimento 
de piedras una vez colocadas, así co; 
nio el lavado de las mismas; en el «te- 
rrazzo», su misión consistirá en el hor 
ñiigonado, colocación de juutae'inter- 
nas sencillás, pasar el rodillo.y la 11a- 
na; y én el «pulimento» le correspon
de el manejo de toda clase de máqui

nas, pulir y abrillantar a mano piezas 
sencillas, y el empolvado y desempol
vado de las mismas,

Ayudante: Sü inisión consistirá en 
auxiliar a los oficiales en sus funcio
nes propias, asi conío el montaje de 
moldes y allanado de los mismos, de 
conocer en el «terrazzo», el hormigo 
nado, tendido y forjado, yen él «pulí- 
.mentado», el pulir piezas sencillas y 
empolvado y desempolvado de las 
mismas.

m) Obras públicas.—Entibación. 
—Entibadores: Se considerará como 
entibador el.que, poseyendo los cono
cimientos exigidos a su categoría, 
realiza la entibación de pozos y mi
nas, sabe interpretar los croquis que 
se le presenten con referencia a la 
distribución y colocación de maderas, 
ejecutando, personalmente esta, fun 
ción y realizando incluso los cortes 
que sean precisos.

Ayudante de entibadores u oficiales 
de .primera: Conceptuados como olí 
cíales de primera, tienen por misión 
auxiliar al entibador en la elabora
ción o corte déla madera eii rollizos, 
el precinto y el acople antes de ser co
locada definitivamente, sin que se le 
exija que, de por sí, realice más in
tervenciones que las de cuadros de 
avance, no pudiéndosele-hacer tam
poco responsable de la nivelación en 
aplome de las cimbras.

n) Rozadores y barreneros.—Son 
los profesionales que en la apertura 
de túneles o en rotura de piedras, tan 
to en las explotaciones de canteras 
como en la ejecución de caminos o 
vías de comunicación, se dedican a la 
corta de piedras o a la práctica de ba
rrenos, a mano o con martillos perfo
radores, con conocimientos suíicien 
tes sobre colocación y «cebo» de las 
pegas o cartuchos^én las faenas que 
requieran el uso de explosivos, para 
que éstos produzcan las consecuen 
cías previstas en cuanto su eficacia, 
así como para prevenir accidentes. 
Hanxle saber también realizar las la
bores de entibaciones en avances de 
túneles y galerías.
- Ayudantes de barreneros o rozado
res u oficiales de 1.a: Son los profesio 
nales que auxilian a los rozadores y 
barreneros en sus trabajos propios, 
consistiendo su ihisión en la ayuda que 
requieran las entibaciones de avance, 
manejo de martillo maza y carga de 
barreneros.

Art. 12. Grupo 5.° Subalternos.— 
Se considerarán como subalternos los 
trabajadores que sin ser'obreros ni 
empleados, desempeñan funciones de 
carácter auxiliar y complementarias 
para las cuales no se precisa más cul 
tura que la adquirida en las Escuelas 
de Primera Enseñanza, pero que im
plican absoluta fidelidad y confianza.

Clase 1.a L—Conserjes: Es el tra
bajador que, de acuerdo con las ins 
tracciones recibidas por sus superiores - 
cuidando del acceso a los departamen
tos y locales donde preste servicios, 

, realizando funciones de custodia y vi 
gilaneia, con o sin casa habitación en 
su lugar de trabajo. ■ ■

II. Cobradores: Es el subalterno 
cuya misión consiste en efectuar los 
cobros de las empresas mediante reci
bos, no pudiéndoseles exigir para la 
práctica de Su misión fianza alguna.

III. Ordenanzas Porteros: Es el 
subalterno cuya misión consiste en 
hacer recados, copiar documentos a 
prensa, realizar las encargos que seje 
encomienden entre uno y otro flepar 
lamento, recoger y entregar corres 
pondencia y llevar a cabo otros traba 
jos elementales de orden de sus Jefes.

IV. Botones: Es el subalterno ma- 
’or de catorce años y menor de vein- 

¿e encargado du. lüaNzar recados y re 
parto de correspondencia y otras run- 
ciones de carácter elemental, auxi
liando a los ordonanzas.

Clase 2.a I. Guardas-Jurados: Es 
el subalterno que tiene como misión la 
vigilancia en locales a-terrenos acota 
dos, cumpliendo sus deberes con suje 
ción a las disposiciones señaladas le

, gales que regulan el ejercicio de dicho 
cargo. .

11. Vigilante de obra: Es el traba
jador que con las mismas obligaciones 
que el Guarda jurado, carece de este 
título,y de las atribuciones concedi
das por las leyes para aquel titular.

111, Enfermeros: Es el trabajador 
que, sin poseer título facultativo, pero 
con los conocimieútos necesarios de 
carácter sencillo requeridos para esta 
función en .-establecimientos sanita
rios; conoce, además, el manejo de Ids 
botiquines para realizar curas de ur-, 
gencia.

Clase 3.a Mujeres de limpieza: Co
rresponde a esta categoría el" personal 
femenino que se ocupa del aseo y lim
pieza de las oficinas u otros locales de 
las empresas. ’

SECCION TERCERA

-'Clasificación según la permanencia
Art. 13. El personal ocupado en 

las industrias sujetas a esta Reglamen
tación se clasificará, según la perma
nencia al servicio de las mismas, en 
la forma siguiente:

Personal eventual: Es el que se con
trata para trabajos cuya duración no 
exceda de seis meses.
, Personal fijo de obra: Es aquel que, 
contratado para una obra o trabajo 
determinado, llega a alcanzar en sus 
relaciones laborales con la empresa 
un mínimo de tiempo de seis meses.

Personal de plantilla fija: Se en
tiende por personal de plantilla fija 

al que de modo permanente utilizan 
las empresas para la realización de los 
trabajos exigidos por .la prestación 
normal de las mismas, no guardando 
relación sus funciones con la duración 
de la obra o trabajo en que preste sus 
servicios. -

Art. 14 ' Teniendo en cuenta las 
modalidades específicas del trabajo 
en las industrias de la Construcción y 
Obras públicas, los contratos de su 
personal se entienden en general con
certados a base de la duración de la 
obra o trabajo para el que fué admiti
do el obrero. No obstante, las empre
sas, en relación con la categoría ad
quirida por cada productor con res
pecto a su permanencia en el punto de 
trabajo, habrá de cumplir loa requisi
tos siguientes: ’ -

a?) Durante el período de' prueba 
que más adelante se detalla, las em 
presas podrán prescindir de los servi
cios de toda clase de personal, en el 
momento que lo considere oportuno, 
por no adaptarse éste o no poseer los 
conocimientos necesarios para la fun
ción que fué contratado;

ó) El personal con categoría de 
eventual podrá ser despedido sin otro 
requisito que el previo áViso do una 
semana, que se formalizará por medio 
de la correspondiente hoja o boletín 
de despido, cuyo duplicado, viene obli
gado a firmar el obrero.

c) Los despidos del personal clasi 
ficado como fijo de obra, si no es por 
causa de terminación de aquella en 
que viniese prestando su§ servicios, 
en cuyo caso el contrato se considera
rá terminado, se efectuará en la mis
ma forma que el eventual, pero con la 
obligación, por parte de las empresas, 
de indemnizar con una semana de sa
lario al despedido, así como de comu
nicar el despido con una semana de 
antelación a producirse el Sindicato 
provincial de la Construcción, a fin 
de que éste posea conocimientos y ele
mentos de jqicio para atender las re
clamaciones que Sobre el mismo pue
dan ser presentadas y proponer en to
do caso al Delegado de Trabajo la 
adopción de las medidas necesarias 
para evitarlo. - •

cZ) Para los despidos del personal 
de plantilla fija se estará a lo dispues 
to en el decreto de 24 de Enero de 
1944.

Art. 15. El personal titulado y el 
de empleados, a excepción del Sub
grupo empleados auxiliares de obra, 
así como el personal subalterno, ad
quirirá la calidad de personal de plan
tilla una vez transcurrido el período 
de prueba que para el mismo se fija.

' - SECCION CUARTA

Ingresos y ascensos
Art. 16. Ingresos: La admisión del 
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personal por las empresas de la Cons
trucción y Obras públicas se realizará 
de acuerdo con las disposicienes le 
galea vigentes en la materia.

Teniendo en cuenta las modalidades 
específicas del trabajo en esta rama 
industrial, la contratación, ^un ha
ciéndose siempre mediante la petición 

■ del personal necesario a las Oficinas 
de Colocación Obrera, se podrá; no 
obstante, efectuarlo de forma directa, 
pero en este caso la admisión tendrá 
carácter provisional para dejar a sal
vo los beneficios que señala la ley de 
25 de Agosto de 1940, a favor de los 
que en ella se incluyen, siendo requi
sito indispensable que las empresas 
soliciten el personal que asi contra ' 
ten, de la Oficina de Colocación, ad
juntando a su petición los documentos 
que acrediten la situación en paro de 
los obreros contratados. , '

El duplicado de las peticiones de 
personal efectuadas por las empresas, 
sellado por las Oficinas de Colocación, 
será documeúto suficiente que acredi
te el cumplimiento de esttt obligación 
legal.

Art. 17. . El ingreso del personal 
técnico y empleados -habrá de verifi
carse, como norma .general mediante 
un concurso-oposición, con las excep
ciones que a continuación se consig 
nan. Sus condiciones se determinarán 
en los respectivos. reglamentos de Ré
gimen Interior, de acuerdo con las 
norma» contenidas en estas Ordenan
zas laborales, efectuándose normal
mente por la última categoría del 
subgrupo o clase respectiva.

Art. 18. Ascensos o provisión de 
vacantes: Todo el personal de la em
presa tendrá, en igualdad de condicio
nes, derecho de preferencia para cu 
brir las vacantes que en la misma 
puedan producirse de personal de ca
tegoría superior.

Grupo 1.°—Personal superior: El. 
ascenso a cada una de las categorías 
de este grupo se hará libremente por 
la empresa entre los que posean los tí
tulos correspondientes.

Grupo 2.°— Personal titulado: La 
provisión de vacantes en este grupq 
se llevará a efecto mediante el siste 
ma de concurso de méritos. " ' .

Grupo 3.°—Empleados: 4) Técni
cos.—Los ascensos en este subgrupo 
se efectuarán por el sistema de con 
curso-oposición entre los de categoría 
inmediata inferior, sacándose a con 
curso-oposición libre en el caso de que 
por el primer procedimiento las pía 
zas quedaran desiertas. El encargado 
general será designado libremente por 
las empresas. i

B) Administrativo.—El ascenso 
del personal administrativo se hará 
con sujeción a las siguientes normas:

Las vacantes que ocurran en la ca
tegoría de jefes de primera se cubri
rán libremente por las empresas entre 
los jefes de segunda. En el caso de 
que no existan jefes de segunda con 
conocimientos suficientes para el as 
censo, y una vez efectuadas las co 
rrespondientes pruebas, las empresas 
podrán designar personal ajeno a las 
mismas.

Las vacantes de Jefe de1 segunda se 
cubrirá en dos turnos alternos: el pri 
mero por antigüedad en la empresa en 
tro los oficiales de primera; el segun
do, por concursó oposición libre entre 
los oficiales de cualquier categoría.

Las vacantes de oficiales de primera 
que se produzcan se cubrirán por un 
turno de concurso oposición restringí] 

*do entre oficiales de segunda y otro de 
oposición libre al que puedan acudir 
éstos en competencia con los auxilia 
res y los auxiliares administrativos de 
obra. Las vacantes de éstos últimos se 
cubrirán, asimismo, mediante dos tur- 
uos rotativos: el primero, de rigui*08ft 

antigüedad, y el segundo, de concurso 
oposición.

Las aspirantes, al cumplir la edad 
de veinte años, pasarán automática
mente a la categoría de auxiliares. 

' C) Auxiliares de obras: Las va
cantes que de este personal puedan 
producirse en las empresas se cubrí 
rán por las mismas entre los obreros a 
su servicio, teniendo en cuenta la ca
pacidad y conocimientos de los mis
mos para el desempeño del cargo a 
cubrir, -dándose preferencia para es
tas vacantes a los profesionales o 
peones que por su aplicación y cono
cimientos especiales se hagan acree
dores a ellas.

Grupo 5.° Subalternos: Las va
cantes do personal de este Grupo, se ' 
cubrirán' por libre elección de las 
empresas entre los que lo soliciten, 
dando preferencia para ello a ios tra
bajadores de las mismas que hayan 
sufrido accidenta y hayan quedado, 
con incapacidad parcial, sin derecho 
a pensión o subsidio alguno, así como 
entre los que no puedan ' desempeñar 
otro oficio o empleo con rendimiento 
normal, a causa de defecto físico, en
fermedad o edad avanzada. De no 
existir personal con esta preferencia, 
las empresas podrán designar libre
mente personal ajeno a las mismas. 
Las plazas de Conserjes se cubrirán 
por el sistema de concurso de méri
tos. JLos Botones o Recaderos a los 
veinte años de edad serán promovidos 
a Ordenanzas, teniendo preferencia 
para cubrir las vacantes de Auxiliares 
administrativos o de obra

Grupo 4.° Operarios: Para el as
censo de un profesional a categoría 
superior o de un peón a profesional se 
precisa que, o bien las empresas, ante 
los conocimientos adquiridos por el 
mismo en la práctica del oficio, con 
sidere a éste con méritos suficientes 
para el ascenso, y que al propio tiem 
po ef obrero se conforme con la pro
puesta de ancenso de la empresa, al 
estimar que con ello no perjudica su 
perfecta formación profesional; o que ■ 
el trabajador, considerándose sufi
cientemente capacitado para el des
empeño de funciones superiores, so
licite de la empresa su pase a nueva 
categoría y aquélla lo considere apto 
y le conceda el ascenso.

Caso de que la empresa no acepte la 
petición de ascenso del trabajador, 
puede éste reclamar ante la Junta 
Clasificadora profesional correspon 
diente a que se hace referencia en el 
Capítulo X de lapresente Reglamenta
ción, la cual elevará propuesta de cla
sificación definitiva a la aceptación 
del Delegado de Trabajo de la provin
cia. . • .

Art. 19. El obrero *que en virtud 
de nueva clasificación adquiera cate
goría superior no podrá reclamar de 
la empresa el salario a aquélla asig 
nado, hasta tanto que en la misma no 
se produzca vacante de la nueva ca
tegoría adquirida. La empresa, por 
su parte, no podrá exigir al trabajador 
que realice funciones superiores a la 
de la categoría para la que fuó con
tratado. ■

Art. 20. La enumeración y prefe- 
'rendía de los méritos para los aseen 
sos de toda clase de personal se deter
minará en el reglamento de Régimen 
Interior de las empresas. - '

Árt. 21. Las empresas constituirán 
en su seno los oportunos tribunales pa
ra calificación de aptitud de los tra 
bajadores, bien a efecto de su Gngre 
so en las mismas o para ascensos de 
categoría, debiendo quedar integra 
dos, además de por un representante 
de aquéllas, por dos profesionales de 
superior o similar categoría del exa 
minado, designados por la Organiza- 
nización Sindical, a propuesta de la' 

empresa y un representante de la 
propia Organización Sindical, procu
rándose, siempre que sea posible, que 
los elementos profesionales pertenez
can a la propia empresa en que se rea
lice el examen.

Art. 22. Las discrepancias que sur
jan en relación con la aplicación de 
estas normas sobre clasificación y as
censos, la resolverá la Delegación de 
Trabajo, con recurso ante la Direc
ción general del Ramo.

SECCION QUINTA

Periodo de prueba,
Art 23. La admisión del personal 

se considerará provisional durante un 
periodo de prueba variable según la 
índole de la lalVÓr que a cada tra
bajador se le ha destinado, y no po
drá exceder del señalado en la siguien
te escala:

Para el personal titulado, seis me
ses; para los empleados de todas «la
ses y subalternos, un mes; para los 
élasificados como profesionales o de 
oficio, dos semanas; parales -peones 
especializados, diez días, para los 
pinches, úna semana; para apren
dices, un mes y para Jos peones ordi
narios, una semana.

Art. 24. Durante este período, tan
to el trabajador como la empresa) po
drán, respectivamente, desistir de la 
prueba o proceder al despido, sin ne
cesidad de previo aviso y sin que nin
guna de las partes tenga derecho a 
indemnización alguna. •

En todo caso, el trabajador recibirá 
durante el'período de prueba, la remu
neración'' correspondiente a la labor 
realizada.

Art. 25. Transcurrido el plazo de 
prueba, el trabajador pasará a osten 
tar la consideración de eventual o de 
plantilla, según los casos, siéndole 
abonado, a efectos dé antigüedad y 
aumentos periódicos, el tiempo inver 
tido en el citado periodo de prueba.

Art. 26. El período de prueba que 
se menciona es potestativo para las 
empresas, y éstas pueden, en conse
cuencia, proceder a la admisión de su 
personal sin necesidad de cumplimen
tar este requisito o reducir la duración 
máxima que se indica. -

SECCION s e x t a

Formación prófesional
Art. 27.. De conformidad con la 

orientación de la legislación social 
del nuevo Estado, las empresas de las 
Industrias de la Construcción y Obras 
públicas concederán el máximo inte 
rés a la formación de Aprendices, ad
mitiéndoles para los oficios propios de 
estas Industrias en la proporción mí
nima del 5 por 100 de los profesiona 
les respectivos, que fija la orden de 
23 de Septiembre de 1939 y facilitán 
doles las enseñanzas oportunas para 
su mayor perfeccionamiento profesio 
nal. ? •

Art. 28. Los certificados de estu 
dio, expedidos por las Escuelas de 
Trabajo o similares de carácter ofi
cial, o bien por las de Capacitación 
profesional que se creen por los Gre
mios respectivos, se estimarán como 
mérito preferente para la admisión y 
ascensos en las empresas sujetas a 
esta Reglamentación. .

El aprendizaje de los oficios propios 
de las Industrias sujetas a esta Re
glamentación durará cuatro años.

Art. 29. Lá edad mínima de ingre 
so en la categoría de Aprendices pará 
los oficios que lo requieran será de ca 
torce años y para los Pinches de die 
ciéis.

Art. 30. El número de aspirantes- 
en cada uno de los grupos de Emplea 
dos Técnicos y Administrativos no po
drá exceder del 10 por 100 del total 

del personal que integre la respectiva 
plantilla. ,

El número total de aprendices de 
los profesionales o de oficio no po. 
drá exceder del 20 por 100 del total 
de obreros existentes en dichas cate-» 
gorías. N

De las vacantes qué se produzcan 
en las categorías de oficial de segunda 
y Ayudantes se reservará el 80 por 
100 de Jas mismas páralos aprendices. 
Él Aprendiz que tai-mine el período de 
formación profesional, para ser decla
rado apto, y pasar a la categoría su
perior de' obrero calificado, deberá 
sufrir un examen ante la Junta Clasi
ficadora a que se hace referencia en 
el capitulo X de las presentes normas. 
Los así declarados1 aptos pasarán a 
■ocupar las'vacantes que se produzcan 
en la proporción reseñada de Ayudan' 
tes.

Los Aprendices con título profesio 
nal obtenido en las Escuelas oficiales 
o de Capacitación que se creen, pasa 
rán a ocupar las vacantes que se pro
duzcan en la proporción señalada de 
Oficiales de segunda. A los que en po
sesión de los títulos mencionados in
gresen en las empresas se les asigna
ra el salario de tercer año, rédución -/ 
doseles por tanto el plazo para la ter 
minación de su formación profesional 
que complementará con la práctica 
del oficio indicado.

Art.'SL Terminado el aprendizaje 
caso de no existir vacante de la cate
goría a que haya de ascender el Apren
diz,,podrá optar entre continuar en su 
plazo de aprendiz de cuarto año o con 
tratarse con otra empresa di reclamen 
te. En el primer caso, su salario se 
aumentará en el 75 por 100 de la dife
rencia entre el que tenía como apren
diz y el que le correspondería a su as
censo; en el segundo, ocupará plaza 
definitiva con la categoría de ayudan
te o de oficial de segunda, según se en
cuentre o no en posesión de los estn- ■ 
dios en Escuelas oficiales o particula
res de capacitación. .

• SECCION SEPTIMA

, jiscalafon^s y plantillas '
Art. 32. Escalafones.—Las empre 

sas formarán el escalofóri del perso
nal a su servicio con separación de. 
los Grupos que lo integren, teniendo 
en cuento la fecha de ingreso al serví" 
cío de los mismos.

Estos escalafones se harán de la si
guiente forma: El del personal titula 
do, empleados y subalternos, por rigu
roso orden de categoría, y dentro de 
cada categoría, por antigüedad en la 
empresa, bastando un solo escalafón 
para todo el personal de la misma, • 
aun cuando presten sus servicios en 
distintas provincias, ano ser que la 
organización interna dé la empresa 
requiera la separación del personal en 
cada una de las provincias donde ten
ga centros de trabajo establecidos, ex
tremos que se contendrán en el regla- . 
mentó de Régimen Interior.

El del personal de Operarios podrá 
formarse por centros de trabajo inde
pendientemente o por todos los cen
tros de trabajo que en conjunto una 
empresa pueda tener en una misma 
localidad, según la organización ¡n- 
terna de la misma, y que debe reíiejar ’ 
se en su reglamento de Régimen Inte
rior. En ellos se incluirán todos los 
obreros por categorías profesionales y 
riguroso orden de ingreso en la empre
sa, ordep que siempre será tenido en 
cuenta y respetado para el caso que 
hayan de producirse despidos, que co
menzarán en todo caso, por el personal 
más moderno dentro de cada catego- • 
ría.

Art. 33. Los escalafones del perso
nal obrero se rectificarán por lásem' 
presas mensualmente, dándose publr
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cidad a éstos para conocimiento de 
lu8 productores en ellos incluidos, los 
cuales podrán reclamar en el plazo de 

■ diez días, a partir de la publicación, 
.inte la propia empresa, sobre el lugar 
' Ue le haya sido asignado. En caso de 
ser denegada la reclamación, pueden 
ucudirenel plaM de otros diez días 
'.inte la Delegación de Trabajo, donde 
formulará las alegaciones que esti 
men oportunas. Contra la resolución 
de la Delegación del Trabajo^que ha 
de darse en un plazo no superior a 
otros diez días, podrá repurrirse ante 
la Dirección general del Ramo en los 
diez-días siguientes ala notificación 
de aquélla.

La reclamación del personal obrero 
para ante la Delegación de Trabajo ha- 
-bráde presentarse ante la propia em 
presa, la que queda obligada a cursar
la en un plazo no superior a cuarenta 
y pch¿ horas, acompañando a la mis 
ma una copia del escalafón e infor
mando sobre los motivos por los que . 
no se accede a la reclamación pre 
sentada por el obrero.

Art. 34. • Los eácalafones del per 
sonal titulado, empleado y subalterno 
se rectificarán anualmente, cabiendo 
para.éstos los mismos recursos seña-' 
lados anteriormente. .

El personal auxiliar de obra, se in 
'cluirá en los escalafones dél personal 
obrero de la obra donde preste serví

. cioy. * * " < ■ .
Art. 8Í>. Plantillas: Las empresas 

vienen obligadas a incluir en el re 
glamento de Régimeá interior la plan 
tilla de su personal, en la que estable

* Serán el número de empleados de ca
da categoría profesional, sin que pue
dan reducirse las actualmente exis
tentes sin la autorización previa de la 
Delegación de Trabajo o Dirección ge
neral del Ramo, según el ámbito de la 
empresa. • . *

En las plantillas del Grupo de Em 
pleados Administrativos se observa
rán los siguientes porcentajes: Jefes, 
el 30 por 100; Oficiales y asimilados, 
el 40 por 100, y Auxiliares o análogos, 
el 30 por 100. :

Art. 36. Las empresas formarán 
sus escalafones de personal obrero con 
arreglo a las. necesidades de cada 
obra o centro de trabajo.

Estos escalafones pueden ser varia 
dos por las empresas en atención al 
volumen de trabajo que en cualquier 
momento tengan éstas, y habrán de 
lujetarse en las categorías de Profe
sionales a las siguientes proporciones 
mínimas: 20 por 100 de Oficiales de 
Primera categoría; 30 por 100 dé Ofi- 
cialea de segunda categoría, y 50 por 
100 de Ayudantes. •.

Kl personal de peones será contrata
do por las empresas según las necesi 
dades de los trabajos a realizar 
tea mismas. ‘

por

CAPITULO IV 

Retribuciones 

/SECCION PRIMERA 

Di^osiciones generales 
Art. 37, La remuneración del per 

-unal en esta industria podrá estable- 
sobre la base de salario fijo por" 

jornada u otro sistema, que estimulen 
al rendimiento y a la eficacia.

' Art, 28; , El pago de los jornales se 
hará, por períodos semanales o quince
nales, según la costumbre observada 
en cada lugar. El de los sueldos se ha
rá por meses. El sistema adoptado se 
recogerá en el reglamento de Regimen 
Interior por cada empresa; pero el tra
bajador, cuando cobre por quincenas 
o meses, tendrá derecho a percibir an
ticipos a cuenta del trabajo realizado.

El pago se efectuará, dentro de las 
jornada, o inmediatamente de termi 
liar ésta, los sábados de cada sema
na, o el último día de la quincena o 
mes, según la forma de pago.

■ Art. 39. Loa sueldos y salarios se 
Halados cuestas Ordenanzas se en
tienden mínimos, y por ello las em
presas podrán aumentarlos siempre 
que respeten la jerarquía establecida.

' SECCION SEGUNDA

Fijación territorial por sonas
Art. 40. A efectos de la fijación de 

sueldos y jornales, se considerará el 
territorio nacional dividido en las cin 
co zonas siguientes:

Zona especial: Los términos muni
cipales do Madrid y Barcelona y po
blaciones enclavadas en un círculo de 
diez kilámeüos de radio, con centro 
en el de las indicadas-capitales. <

Zona 1.*: Los términos municipales 
de las siguientes poblaciones: Sevilla, 
Valencia, Bilbao y Zaragoza:

Zona 2.*: Se considerarán incluidos 
en esta zona:

«) Las ciudades siguientes: Ovie
do, Santander, San Sebastián, La Co 
ruña, Gerona, Lérida, Murcia, Mála
ga, Navarra, Gijón y Vigo.

b) Las poblaciones de 20.000 o 
más habitantes de las provincias cu 
yas capitales se in.luyen en las zo
nas especial y 1.a •

■ Zona 3.“: En esta zona, se com
prenden:

a) Las capitales de provincia no 
incluidas en zonas anteriores.

ó) Las plazas de soberanía de Ceu
ta y Melilla. .

c) Los restantes ^érminos munici
pales de las provincias incluidas en 
las zonas especial y l?

d) Las poblaciones de las provin
cias cuyas capitales se incluyen en 
2.“ zona, con 10.000 o m|s habitam 
tes.
. Zona 4.“: El resto del territorio na
cional. '

Art. 41. La remuneracióiLpor zo 
ñas habrá de abonarse atendiendo al 
lugar donde la obra esté enclavada, 
sin tener en cuenta el sitio donde la 
empresa esté domiciliada,-o aquel en 
que habite cada trabajador, por su ma 
yor conveniencia o comodidad.

Cuando la obra se ejecute en más 
de un término municipal, se abonarán 
los salarios qUe correspondan al de 
mayor categoría. .

- SECCION TERCERA

Sueldos , ■
■ Art. 42. La remuneración del per 

Bonal encuadrado en la presente re- 
glamentaclón será la siguiente:

CATEGORIAS
Zonas 

Especial 
y 1.a

Zona , 
2.a

Zona
3.a

Zona
4.a

, MENSUAL'^ .
. • •

•u
GRUPO 1.“-Personal superior

Jefe de servicio;......................................Fj 27500 2.350 2.200 2.000
Jefe de obra................................................. 2.250 2.100 2.000 1.800
Ayudante de servicio................................ 1.800 1.600 ‘ 1.400 1.200

GR^lPO 2.“-Personal titulado

Ingeniero....................................................... 2.000 1.800 1.600 1.400
Arquitecto................................................... 2.000 1.800 1.600 1.400
Licenciado ................. 1.750 1.600 1.400 1.200
Ayudante de Ingeniero....... ?............. 1.300 1.150 1 050 95.0
Aparejador......................................'............ 1.300 1.150 1.050 950
Practicante.........T....................................... 800 750 700 550

GRUPO 3.0-F.mpleailos

A) Técnicos: /
Ayudante de obra....................................... 1.200 1.100 1.000 900
Encargado general.................................... 1.100 1.000 -950 850
Delineante proyectista........................... .. 1.050 950 850 750
Delineante de primera.............................. 800 750 700 650
Delineante de segunda.............................. 600 550 " 500 450
Calcador........ . .•...............;. ................... 450 400 - 350 300
Aspirante de dieciocho a veinte años.. 350 330 310 275
Aspirante de dieciséis a dieciocho años. 250 240 225. 200

B) A dministr atinos:
Jefes de primera......................................... 1.200 1.100 1.000 900
Jefes de segunda......................................... 1 050 950 < f 850 750
Oficia! dé primera.............■.. *............... 800 750 700 650
Oficial de segunda*.................................... 600 550 500' 450
Auxiliar............................. ........................... 450 400 350 300
Aspirante de dieciocho a veinte años.. 350 330 310 275
Aspirante de dieciséis a dieciocho años. 250 240 225 200
Telefonista.................................................... 350 330 310 275

DIARIAS |

C) Auiriliures de obra:
Auxiliar técnico de obra......................... ; 20 19 18 17 <
Auxiliar administrativo de obra............. 19 18 17 16
Listero............................................................ 16 15 14 13
Almacenero.................................. ............... 16 15 14 13

- GRUPO 4.°-OperArios
Encargado de obra.........................."......... 26 24 50 22 50 21
Capataz................................................. ........ 22 20 50 ' 18 50 17
Jefe de equipo......................... ................... Dos pesetas más que las que le corres-

pendan por su categoría.
Modelista...........................‘.......................... 30 28 50 26 50 25
Adornista..................................... "............... 25 / 23 50 21 50 20
Jefe de taller............................................... 21 2b 50 23 50 22
Contramaestre............................................. 24 22 50 20 50 19
Entibador...................................................... 22 *20 50 18 50 17
Barrenero o Rozador..................... .. .......... 22 20 50 18,50 17
Oficial de primera.................................... . 19 17 15 50 14
Oficial de segunda...................................... 17 15 13 50 12 50
Ayudante............ .......................................... 15 13 50 12 11 50
Peón especializado................................ .... 13 50 " 12 50 -11 50 10 50
Peón............ .................................................. 12. " 11 -10 50 9 50
Pinches de 16 a 17 años........................... 8 7 75 .7 50 7
finches de 17 a 18 años.......................... 10 9 50 9 8 50
Aprendices de primer año................... 5 25 5 4 75 4 50
Aprendices de segundo año..................... 7" 6 75 6 25 5 75
Aprendices de tercer año......................... 9 8 25 • 7 75 7
Aprendices de cua^o año........................ 10 50 10 , 9 50 9 '

M E N S U A L -'

GRUPO 5.0-SubaUernos
Cobradores.................................... ............... 425 400 390 375
Conserjes.................................................   . 425 400 390 37b
Ordenanzas................................................... 400 385 370 360
Enfermeros................................................... 400 385 370 360
Guarda jurado (diario)... .<...................... 15 14 13 12
Vigilante de obra (diario)........................ 13 12 11 10

Botones (mensual):
*«

De 14 a 16 años........................................... 15Ó 140 135 130
De 16 a 18 años........................................... 225 215 205, 185 -
De 18 a 20 años.......................................... 300 285 * 275 260
Mujeres de limpieza................. .... ............ 1'50 pesetas por hora. / ■V ...

Art, 43. Aumentos por años de ser
vicios.—Los trabajadores calificados 
como do plantilla fija, disfrutarán de 
aumentos por anos de servicios, consis 
tente^en dos bienios equivalentes ca 
da uno al 5 por 100 de los salarios que 
se determinan en la presente Regla 

mentación, y tres quinquenios, impor
tante cada uno también el 10 por 
100 de los mismos salarios. -

SECCION CUARTA

Otras formas de retribución
Art. 44. Plus dé cargas familiares.
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En atención a las obligücionesfamilia- 
res del trabajador, sin distinción del 
grupo profesional en que esté incluí- 
do, se establece un plus, que habrá de 
regirse por los preceptos consignados 
en la orden de 29 de Marzo de 1946 o 
las que en su día puedan aprobarse so
bre el particular con carácter general.

El importe del plus de cargas fami
liares consistirá en el 10 por 100 del 
importe de la nómina de cada em
presa. • . '

Art. 45. Plus por carestía de vida. 
—El personal sujeto a la presente Re 
glamentación tendrá derecho a perci
bir sobre los salarios, establecidos en 
la misma, un plus de carestía de vida 
equivalente al 25 por 100 de los mis 
mo3 arlos comprendidos en la Zona es 
pecial, y el 20 por 100 los de las res 
tantes Zonas., Este plus se pagará jun
tamente con los salarios y tendrá ca
rácter circunstancial, transitorio y re 
yisable a juicio de la Dirección gene 
ral de Trabajo, debiendo desaparecer 
cuando se superen las circunstancias 
económicas por lás que se crean

Las cantidades que se devenguen 
por este plus no serán computables a 
efectos de cuotas de Seguros Sociales, 
de conformidad con lo preceptuado en 
la orden de 17 dé Marzo de 1942. " 
.. (Se contimiará')

Tesorería de Hacienda de la provincia 
de Soria
Anuncio

El dia l.^de Mayo próximo queda 
abierta la recaudación voluntaria de 
los valores correspondientes'al según 
do trimestre del año en curso, en la 
capital y pueblos de la provincia con 
arreglo a los itinerarios siguientes:

Zona de Abejar .
Abejar, días 16 y 17 de Mayo; Ca- 

brejas del PiQ^r, 17 y 18; Cidones, 16; 
Covaleda, 9 y 10; Duruelo, 9; Herre
ros, 17; Molinos de Duero, 10; Oceni- 
11a, 16; Salduero, 10; Villaverde deí 
Monte, 17 y Vinuesa, 9 y 10.

Montenegro de Cameros, día 4 de 
Junio.

Zona de Agreda .
Aldehuela de Agreda, día 7 de Ma

yo; Perantón, 26; Borobia, 27 y 28; 
Cardejón y Castejón, 23; Ciria, 28; 
Cueva de Agreda, 29; Dévanos, 10; 
Puéntes de Agreda, 3; Fuentestrún, 
18; Hinojosa del Campo, 24; .Taray, 
23; Muro de Agreda, 13; Noviercas, 22 
y 25; Olvega, ’21 y 31; Pinilla del 
Campo, 24; Trévago, 18 y Vozmedia- 
no, 15. • .

Agreda, días 6, 7 y 8 de Junio.

Zona de Aguarwa de la Vega
Aguaviva de la Vega, díá"31 de Ma 

yo; Beltejar, 29; Blocona, 30 y Rado- 
na y Utrilla, 31. .

Zona de Aldealpozo
Aldealpozo, día 26 de Mayo; Esteras 

de Soria, 1; La Losilla, 9; Povar, 10; 
Pozalmuro, 6 y 7; Sudlacabras, 13 y 
14; Tajahuerce, 7r; Valdegeña, 20 y 
Villar del Campo, 8.

> Zona de Almazán
Almazán, días 27, 28 y 29 de Mayo; 

Abanco, 19; Andaluz, 15; Alentisque, 
10; Bayubas de Abajo, 13; Bayubaa de 
Arriba, 14; Berlanga-de Duero, 22, 23, 
24 y 25; Blacos, 26; Borjabad, 7; Cala- 
tahazot, 25; Cañamaque, 9; Centene
ra de Andaluz, 15; Coscurita, 11; La 
Cuenca, 24; Escobosa de Almazán, 8; 
Fuentelárbol, 12; Fuentelmonge, 10 y 
11; Fuentepinilla, 11; LaMallona, 24; 
Majan y Momblona, 9; Morales, 20; 

Nafría la Llana y Nódalo, 13; Nolay, 
7; Paones,.18; La Revilla, 9; Rioseco, 
27; Serón de Nágima, 2, 7 y 3; Solie- 
dra,’8; Tajueco, 14; Torlengua, 4 y 8; 
Torreblacos, -28; Valderrodilla, 10; 
Valtueña, 14 y 20; Vetilla de los Ajos, 
1 y Viana de Duero, 6.

Zona de Arcos de Jalón
Arcos de Jalón,'días 28, 29 y 31 de 

Mayo; Aguilar de Montuenga, 6; Alcu
billa de las Peñas, 10; Almaluez, 6 y 
21; Alpañseque, 3; Ambrona, 1; Bara 
hona y Barcones, 3 y 4; Benamira, 11; 
Conquezuela, 1; Chaorna, 29; Esteras 
de Medina y Fuencaliente de Medina, 
11; Iruecha, 28; Jubera, 24; Judes, 28; 
Laina, 9 y 14; Marazovel, 3; Medina- 
coli, 23 y 24; Mezquetillas, 10; Miño de 
Medina, 1; Montuenga de Soria, 6 y 
21; Pinilla del Olmo y Romanillos, 4; 
Santa María de Huerta, 6 y 21; Sagi- 
des, 9; Salinas de Medinaoeli, 14; So 
maén, 8; Vetilla de Medina, 8 y Ve
lo, 1.

. Zona de Barca
Barca, días 13 y 14 de Mayo; A^aló, 

18; Arenillas, 20; Bor^ecorex, 24; 
Brías, 17; Cabreriza, 19; Caltoja-r, 23; 
Cobertelada, 25; Frechilla, 26; Fuente- 
gelmes, 24; Lumias, 18; Matamata, 11 
y 12; Nepas, 27; Rebollo, 16; Relio, 22; 
Riba de Escalóte, 21 y Velamazán 15.

Zona de. Bretón
Bretún, dia 27 de Mayo; Las Alde- 

huelas, 18; La Cuesta. 9; Diustes, 25; 
Santa Cruz, 19; La Vega y Lería, 8;. 
Villar de Maya, 19; Villar del Rio, 10; 
Vizmanos, 18 y.Yanguaé, 11.

Zona de Burgo de Osma ’
Burgo de Osma, días 8, 9, 10 y 11 

de Mayo; Alcoba de la Torre, 28; Al 
cozar, 26; Alcubilla de Avellaneda, 
24 y 25; Alcubilla del Marqués, 10; 
Aldea de San Esteban, 13; Atauta, 8 y 
9; Aylagas, 31; Berzosa, 18; Bocigas 
de Perales, 27; Boós, 6; Caracena, 7; 
Carrascosa de Abajo, 16; Carrascosa. 
de Arriba, 8; Casarejos, 3 y 4; Casti
llejo de Robledo, 20 y 21; Cubilla, 5; 
Cuevas de Ayllón, 20 y 21; Espeja de 
San Marcelino, 26 y 27; Espejón, 28; 
Fresno de Caracena^ 17; Fuentearme- 
gil, 29; Fuentecambrón, 1; Fuentecan- 
tales, 7; Gormaz, 25; Herrera de So 
ria, 8: Hoz de Abajo, 16; Hoz de Arri
ba, 17, Ines, 23; Langa de Duero, 22, 
23 y 24; Liceras, 24; Lodares de Os 
ma, 8; Losana, 28 y 29; Madruédano, 
30; Matanza, 16; Miño de San Este 
ban, 2; Modamio, 5; Montejo de-Lice 
ras, 25 y 26; Morcuera, 7; Muriel de la 
Fuente, 8; Muriel Viejo, 9; Nafría de 
Ucero, 10; Navaleno, 11; Nograles, 9; 
Noviales, 22; Olmillos, 24; Osma, 28 
y 29; Peñalba de San Esteban, 12; La 
Perera, 10; Piquera de San Esteban, 
10 y 11; Quintanas de Gormaz, 26; 
Quintas Rubias de Abajo, 14; Quinta
nas Rubias de Arriba, 15; Quintanilla 
de tres Barrios, 24; Recuerda, 12 y 13; 
Rejas de San Esteban, 15; Retortillo, 
30 y 31; San Esteban de Gormaz, 20, 
21 y 22; San Leonardo, 28 y 29; Sau 
quillo de Paredes, 11; Soto de San Es
teban, 14; Talveila, 6; Torralba del 
Burgo, 7; Torremocha, 6; Torrevicen 
te, 13; Ucero, 30; Vadillo, 6; Valdang 
zo, 3 y 4; Valdemaluque, 30 y 31; Val- 
denarros, 9; Valdenebro, 8; Valderro- 
mán, 6; Valvenedizo, 30; Vetilla de 
San Esteban, 25; Vildé, 19; Villálva 
ro, 17; Villanueva de Gormaz, Í8 y 
Zayas de Torre, 29.

Santa María de las Hoyas, días 2 y 
3 de Junio, y Tarancueña 3 y 4.

Zona de Castilruiz
Castilruiz, días 27 y 28 de Mayo; 

Acrijos, 9; Armejún, 27; Buimanco, 9; 
Cerbón, 1; Cigudosa, 14; El Collado, 
10; Fuentebella, 27; Fuentes de-Maga

ña, 3; Huérteles, 28; Magaña, 4; Mata* 
lebreras, 23 y 24; M.atasejún, 7; On- 
cala, 7 San Andrés de San Pedro y San 
Felices, 10; San Pedro Manrique 11; 
Sarnago, 8; Taniñe, 9; Valdelagua, !; 
Valdemoro. 27; Valdeprado, 18; Valta 
jeros, 3; Vea, 28; Ventosa'fLa), 8 y Vi- 
llarijo,_28. "

Zona de Deza
Deza, días 9 y 31 de Mayo; Alame

da, 10 y 23; Carabantes, 10 y 21; Ci- 
huela, 7 y 17; Mazatérón, 8 y 18; Mi- 
ñaña, 8 y 18; Peñalcazar y Quiñone- 
ría, 15, y Reznos, 2Z y 28.

Zona, de Gómara
Abión, día 24 de Mayo; Aleonaba y 

Aldealafuente, 31; Aldealseñor y Al- 
deatices, 27; Aldehuela de Periañez, 
28; Aliud, 31j Almajano, 27; Almarail, 
24; Almazul y Almenar, 20 y 21; Aran- 
cón, 28; Aus'ejo, 27; Bliecos, 24; Pú
beros, 21; Cabrejas del Campo, 31; 
Calderuela, 28; Candilichera, 31; Ca-* 
rrascosa, 27; Castil de Tierra, 24; Cas * 
tilfrío, 26; Cirujales del Río, 27; Cor
tos, 28; Estepa de San Juan, 27; Le- 
desma, 24; Narros, 28; Nomparedes, 
24pPéroniel, 20 y 21; Portillo, 20; Re 
nieblas, 28;- Sauquillo de Alcázar, 20; 
Sauquillo de Boñices, 24; Tejado, 21 y 
24; Torrubia, 20; Ventosa (La) y Vi 
llares (Los), 27, y Villaseca de Arciel, 
21. -

Gómara, días 1, 8 y 9 de Junio.

Zona de Morón de Almazán
Morón de Almazán, días 21 y 24 de 

Mayo; Adradas, 10 y 25; Chércoles, 6 
y 22; Jodra de Cardos, 13 y 27; Mon- 
teagudo, 8 y 9; Puebla de Eca, 6; On 
talvilla, 13 y 27; Taroda, 7 y 20, y Vi- 
llaeayas, 14 y 15.

Zona de Soria (Capital)
Soria del 1 al 31 de Mayo el cobro 

se intentará, a domicilio de la Urbuna 
e Industrial, en la advertencia de que 
aquel contribuyente que por cualquier 
causa no haya recogido el recibo en el 
mes de Mayo por estar ausente al pa
sar el cobrador, serle a éste descono 
cido o encontrar cerrado al intentar el 
cobro deberá inexcusablemente acu
dir a satisfacerlos en la ventanilla de 
la oficina del 1 al 10 de Junio y horas 
de oficina. .

En la Rústica se intentará el cobro 
solamente en los contribuyentes que 
residan en el casco de la población y 
sean conocidos de la Recaudación, vi
niendo obligados a acudir a pagar del 
1 al 10 de Junio.

Aldehuela del Rincón, día 20 de Ma
yo; Almarza, 29, 30 y 31; Arévalo de 
la Sierra, 2; Arguijo, 4; Barriomartín, 
5; Buitrago, 15; Camparañón, 11; Can- 
redondo, 6; Carbonera, 29; „ Cubo de 
la Sierra, 10 y 11; Cubo de la Solana, 
15 y 16; Cuevas de Soria, 5; Chava- 
ler, 7; Dombellas, 27; Fraguas (Las), 
9; Fuentecantos, 14; Fuentelsaz, 13; 
Fuentetoba, 19; Gallinero, 28; Garray, 
18; Golmayo, 29; Hinojosa de la Sie
rra, 26, Ituero, 14; Oteruelos, 25; Pe 
drajas, 24; Póveda (La), 3; Quintana 
Redonda, 3 y 4; Rábanos (Los), 31; 
Rebollar, 18; Rollamienta, 17; Royo 
(El), *21, 22 y 23; San Andrés, 8 y 9; 
Sotillos del Rincón, 21 y 22; Tardajos, 
13, Tardelcuende, 1 y 2; Tardesillas, 
18; Tera, 19; Torrearévalo, 1; Val- 
deavelláno, 23, 24 y 25; Vetilla de la 
Sierra, 30; Villabuena, 10, Villacier- 
VO8, 7 y 8, y Villar del Ala, 20.
* Navalcabalio, día 1 de Junio.

Sn advierte a los contribuyentes que 
dicho periodo de cobranza durará des
de el día l.° de Mayo hasta el 10 de 
Junio inclusive; que los contribuyen 
tes que no satisfagan los recibos du 
rante los días que según los itinerarios 
permanezcan en los pueblos los Re
caudadores respectivos, pueden' ha 

cerlo en la capitalidad de la Zona 
de el día 1.° hasta el 10 de Junio ¡n. 
elusivo, sin recargo alguno; qu6 a¡ . 
jasen transcurrir el día 10 de dicho 
mes, sin hacerlos efectivos incurrirán 
en apremio del 20 por 100 en único 
grado, sin más notificación ni requerí 
miento, y, que si pagan sus débitos 
en las capitalidades de las Zonas des 
deel-día 20<il 3Q de Junio ambos h/ 
elusivo, sólo tendrán que satisfacer 
como recargo el 10 por 100 de dicho 
débitos.

El contribuyente tiene derecho a 
que por el Recaudador le sea entrega 
da papeleta que justifique su intento 
de pago de los recibos que por cual
quier causa no estuvieran en nndPi* 
del Recaudador. p

Lo que se hace público por medio 
de este. Boletín oficial de la promeia 
para conocimiento de las autoridades 
y contribuyentes en general, rogando 
a los Srs. Alcaldes den la mayor pu
blicidad a este anuncio.

Soria, 26 de Abril de 1946.—El Te-r 
sorero de Hacienda, ilegible. 953

AYUNTAMIENTOS
ACRIJOS

Hallándose esta Junta pericial de nii 
presidencia en ejecución de revisión del 
amillaramiento de la riqueza, rústica de 
este término municipal, por orden deLSer- 
vicio de Investigación, por el preséntese 
requiere a toda persona nalural o jurídi
ca que posea bienes susceptibles de ser 
gravados por riqueza rústica, destinada a 
cualquier clase de explotación, a. fin de 
que en el plazo de diez días a contar del 
que sea publicado el presente anuncio en 
el Boletín oficial de laproyincia, presenten 
en esta Alcaldía declaración jurada de to
das las fincas rústica* que posean, expre
sando situación, linderos, extensión su
perficial en hectáreas, áreas y centiúreas. 
cultivo o aprovechamiento y clasifica
ción; en la inteligencia, que el que no lo 
verifique, además de hacerse acreedora 
la responsabilidad que por -misión de la 
misma lleva consigo, faculta a esta Junta 
pericial en todas sus actuaciones, para 
que dicha operación se practique de oficio 
y se obliga a satisfacer el importe del 
oportuno trabajo', todo ello sin derecho a 
reclamación- alguna.

Acrijos 22 dé Abril de 19-16.-E1 Alcalde, 
Cristóbal Ortega. ' . 911

' VOZMEDIANO
Debiendo- procederse por la Junta peri

cial de mi presidencia a la formación de 
nuevo amillaramiento de la riqueza rústi
ca y peéuaria de este término municipal, 
por orden del Servicio de Investigación, 
por el presente se requiere a toda perso
na, natural o jurídica que posea bienes 
susceptibles de ser gravados por riqueza 
rústica y pecuaria destinadla labor, pra
dera, monte o erial a pastos en el expre
sado término, a fin de que en el plazo de 
diez días a contar del que se publuiue en 
el Boletín oficial de\la provincia el presente, 
anuncio, presenten en esta- Alcaldía de
claración jurada de todas las fincas rústi-- 
cas que posean, con expresión de paraje, 
linderos conocidos y" superficie en hectá- 
réas, areas y centiáreas, juntamente con 
el título de propiedad o documento de ad
quisición; en la inteligencia, que el que 
no lo verifique," además de hacerse acree
dor a la responsabilidad que la omisión 
lleva consigo, faculta a la Junta pericial 
de este término en todas sus actuaciones, 
para que dicha ■operación se practique y 
se le obligue a satisfacer el importe del 
oportuno trabajo; todo sin derecho » re 
clamación.

Vozmediano 23 de Abril de 1946.—K1 Al
calde, Victorino Rodrigo.

Imprenta provinciaL
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